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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Liquidación Patrimonial de 

Personal Natural No Comerciante 

Solicitante  Sorelly García Cortés 

Convocados  Banco Finandina S.A. y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00771 00 

Providencia Resuelve solicitud Transunión, 
traslado inventario 

 
 
Mediante memorial presentado el 2 de octubre de 2023 (Doc. 31), el liquidador presenta el 

inventario actualizado de los bienes de la deudora.  

 
Por otra parte, se allega la prueba de radicación de los oficios dirigidos ante las centrales de 

riesgo (Doc. 32 a 34)  

 
Pues bien, TRANSUNIÓN en comunicado del 4 de octubre de 2023 (0083129-2023-09-26) 

informa que en atención a lo indicado por el Despacho, procedió a realizar la marcación 

general con la leyenda: “Apertura Proceso de Liquidación Patrimonial” en el reporte de 

consulta de la señora SORELLY GARCIA CORTÉS, pero pide que se indique la relación de 

las obligaciones, así como las entidades crediticias y comerciales con el fin de realizar la 

marcación sobre cada una de ellas y poder dar aplicación al artículo 13 de la Ley 1266 de 

2008, pues sin dicha información no podrá calcular el término de caducidad del dato negativo.  

 
En este orden de ideas, ante las petición formulada, se le hace saber a TRANSUNIÓN, que 

el único requisito que el legislador le impone al Juez al momento de la apertura del 

respectivo proceso de liquidación patrimonial es que se les ponga en conocimiento (como 

en efecto se hizo) a las entidades que administren bases de datos de carácter financiero, 

crediticio, comercial y de servicios, sobre la apertura de la liquidación patrimonial y su 

terminación, tal y como lo dispone el canon 573 del Código General del Proceso.  

 
Por lo anterior, se le REMITIRÁ copia de la respectiva admisión, para los fines que considere 

pertinentes. 

 
Ahora bien, respecto de los créditos y/u obligaciones objeto de liquidación, es información 

que debe ser reportada y actualizada por la fuente de la información, teniendo en cuenta 

el presente trámite liquidatorio. 

 
Por lo anterior, y de ser necesario, deberá requerir a los acreedores (fuentes de información) 

que figuren en el historial crediticio de la señora GARCÍA CORTÉS para tales efectos, 

instándolos a cumplir las obligaciones que al respecto les impone la Ley 1266 de 2008 (arts. 

8 y 12). 
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Comuníquese lo anterior para su cumplimiento a la referida entidad y sin necesidad de 

expedición de oficio, bastando únicamente con esta providencia, de conformidad con en 

el inciso 2º del artículo 111 del C. G. del P. y el inciso 2º del artículo 11 de la ley 2213 de 

2022, que permite la comunicación mediante cualquier medio técnico disponible.  

 
Procédase por la Secretaría del Despacho de conformidad. 
 

 
Por otro lado, se tiene que ya se encuentran notificados todos los acreedores incluidos en la 

relación definitiva de acreencias, y que fueron convocados los acreedores de la deudora a 

través del Registro Nacional de emplazados (Docs. 10 y 25)) 

 
Siendo así, del inventario y avalúo presentado por el liquidador, SE CORRE TRASLADO a 

las partes por el termino de diez (10) para que presenten observaciones y, si lo estiman 

pertinente, alleguen un avalúo diferente (art. 567 del C.G.P.) 

 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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